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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2B ENE 2022

La Subprocuraduría Ar¡biental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fr¿cciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de l¿ Ley Orgéñica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 prirner párrafo de su Reglamento, habiéndo analizado los

elementos contenidos en el expediente número: PAOT-2o21-1498-SPA-1183 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual s€ hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) no ptocuta una l¡mp¡eza constonte del inmueble en donde se encuentran los petas, siendo ¡mportante
señalar que parece que éste ¡nmueble es exclus¡vo en su totoüdad de los oo¡rnoles (...) es v¡s¡ble la suciedad en
La que viven, tdnto en patio, azoteo y muy probablemente en el ¡nteior de la cosa (...) el olor que em¡te el lugar
es cada dio más ¡nsoportable (...) cuando el"dueño" se encuentru, se escucha qoe les grita y procede un ladr¡do
de aLguno de los perras, lo que hace suponer que los golpea.(...) desde hace ya t año que llegaron a hobitor (...)
los dnimales no han sal¡do absolutamente paÍa nado de la casa (...)lhechos que tienen lugar en Cerrada Del
Pozo, número r-C, colonia Tetelpan, Alcaldía Álvaro Obreqónl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGAcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ártículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de l¿ ciudad de N¡éxico; así cor¡o 8s
y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia,

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados e
Cerrada Del Pozo, número 1-C, colonia Tetelpan, AlcaldÍa Álvaro Obreqón
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ANAUSIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLICABLEs

¿'r.. Esta Pro(uraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México conforme a lo establecido en'6¡ el.artículo rr, fr¿ccj$¡lf&, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la c¡udad de Méx¡co, es
{'j.tbJliiderada :eútsti{BdÉilfoateria de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

*_ ]-ft_*:l accionelfiíQ8-lNfrotección y defensa del bleñestar animal, así como tener la facultad de instaurar
Gl&-r--i[iép-¡tsmos, Éhlfl{iáIl[rocedimientos admin¡strativos para etcumptimiento de tat;sfiñes.

Bienester animal
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Al respecto, la Ley de Protecclón a los Anim¿les de l¿ Ciudad de México en su anículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delanimal o que afecte su bienestar, privarlo de ¿ire, luz, altmento, a9ua, espacio, abrigo contr¡ lá
intemperi€, cuidados médicos requeridos y alolar¡ieñto adecuado acorde a su especre.

En este sentido, de las constancias que obran los preseñtes expedientes, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevaron a cabo dos vis¡tas de recoñocamiento de hechos, de acuerdo a lo e5tablecido en el
artículo 15 Bls 4 fracc¡ón lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante las cuales se constató lo
sig!¡entel

La presencia de dos ejer¡plares caninos, de raza husky, los cuales se describen a contiñuacrón:
1. Macho de aproximadamente cuatro años de edad, talla grande, el cual responde al nombre de

"Sary", tiene un pel¿je color blanco con negro.

2. Hernbra de aproximadamente ocho ¿ños de edad, talla qrande, la cual responde al nombre de
"Kala", tiene un pel¿je color blanco con negro.

Cond¡ción aorporaly muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costill¿s son
fá(ilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de qrasa, además se les observa su cintur¡ detrás de la5

costillas al ser vi5tos desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares caninos se observaron libres en el intedor del inmueble, cuentan
con un techo que los protege de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que dicho espacio se observó
limpio, sin la presencia de heces y orina.

Agu¿ y Alimento. Se adv¡rtieron 4 recipientes de plástico, dos que contenían agua a libre disposición y

dos vacios, toda vez que se utilizan para prov€erles la comida. La persona encargada de su cuidado indicó
q!e les proporciona alimento consistente en croquetás con una frecuencia de dos veces al día.

Comportam¡ento. Mantienen una portura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asrmismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido ño 5e

dete(tó que presenten signos de estrés o ais¡amiento.

Cond¡<¡ón de salud. No presentan legioñe5 evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó al prop¡etario a brindarles atención médica, mediante el €squema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortáles, por lo ue durante el resente acto mostró l¿s cartillas de vacunación colfes
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Figüra I . Ejemplares objelo de la denuftia
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue envi¿do por correo el€ctrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contab¡ con un término de seis días hábiles para aportár las pr!ebas que estimara
pertinentes en la investiga(ión de los hechos, lo anterior conforme ál ártículo go del Reglamento de la Ley

orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpllmiento a la norm¿tividad en materia de bienestar anirñal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad coñsidera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fraccaón Vl de la Ley Orgánic¿ de esta Proauraduria, por imposibilidad legal, ¿l no constatar
irregularidades en mateia de bienestar anam¿1.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los ejemplares caninos aontaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporaly muscular, alojamieñto, alimento y agua brindada, comportamiento y condic¡ón
de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a l¿ persona denunciante, se le

h¡zo de conocimaento que contaba con un término de 5ei5 días háb¡les par¡ aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hech05; s¡n embárgo, durante el procedimiento de

¡nvestigación, no fueron proporcion¿dos elementos de prueba que pudieran determinar
iñcumplimieñto a la normat¡vidad en materia de bienestar anamal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposib¡lit¿da legalmente para cont¡nuar con la iñvestigacióñ.

La presente resolución, ún¡cament€ se c¡rcunscr¡be al análisis de los hecho5 admitidos para su investigációñ y al
estudio de los docuñentos que integran el expediente en el que se actúá, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independient€mente de los procedimientos que 5ubstancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencras.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto én los articllo5 c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

f lI,*..---.-----..,.--.......--rv-...-.¡.,------.-.REsuELVE
¡§*¡, i.\i YDE

ffi&flo.- ran4¡¡¿;|S¡ff¡\p,fao erexpeaiente en el que se actúa, de conform¡dad con etartícuto 27frac.ión
qoYü d§ l¡,:-ev,o rgá Ápifi,Sffiu r" a r ria lmbiental y del ordenam¡ento Teritor¡ál de la c¡udad de Nréx¡co.----

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocurád!ria de
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---,
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TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciañte.-..----------------

Bienest¿r a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fuñdamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánaca de la Pro(uraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxiao y 5r' fracción xxll de su Reglamento."-------

c.....€.p. fic,MárianáBoyTámborrell.P.ocuradoraAmbi¿nta yd¿ ordenamientoTertorialde ¡CDMx.Parasusuperiórcono(imLénto
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